
"Futubide tiene como misión ejercer la figura de guarda legal que le haya sido encomendada
judicialmente de personas preferentemente con discapacidad intelectual, protegiendo y

garantizando sus derechos, promoviendo su pleno desarrollo personal, su máxima inclusión
social y la mejor calidad de vida. "

Este año hemos celebrado del 15º Aniversario de futubide y se han producido mejoras
importantes en la Entidad. Estas mejoras se van a seguir produciendo en el futuro, porque
pensamos que todo aquello que permanece estancado e inmutable a la larga tiende a desaparecer,
y nuestra intención es seguir dando servicio al colectivo de personas con discapacidad intectual
de Bizkaia.

Los primeros que han notado cambios han sido las personas tuteladas, pues la imagen corporativa
que ellos conocían se ha modificado. Antes tenía un nombre muy largo y difícil de recordar, pero
ahora es fácil, es futubide.

Pero no sólo se ha tratado de cambiar el nombre y la imagen corporativa, sino tambien de
mejorar su contenido, desarrollándose un proyecto de vida para cada una de estas personas,
donde conocemos sus inquietudes, sus proyectos, sus deseos de forma de vida, trabajo, relaciones
de pareja y un largo etc.

Los segundos “afectados” por los cambios han sido el conjunto de voluntarios, ellos y ellas
también han asimilado novedades como el contar con un responsable específico, con la
misión de formar, cohesionar, dar continuidad y buscar nuevos voluntarios que permitan dar a
las personas tuteladas ese algo “especial” que ellas y ellos son capaces de transmitir.

Desde la Dirección y el Consejo Ejecutivo de futubide se ha impulsado una notable evolución
de los servicios prestados; resultado de su trabajo ha sido el aumento significativo del
número de tutelas testamentarias. Y esperamos que en poco tiempo podamos ampliar
el servicio de tutela a un mayor número de personas con discapacidad intelectual de la sociedad
de Bizkaia, a través de acuerdos con la Administración.

Hay que destacar que detrás de todas estas mejoras ha estado un importante esfuerzo
del equipo de profesionales. En ellos recae la labor de mejora continua del servicio que
prestamos, la búsqueda constante de nuevos horizontes en la financiación de futubide, y la
consolidación de las relaciones con asociaciones amigas que trabajan en nuestro campo o con
las Instituciones Forales, Autonómicas o Nacionales.

Todos estos logros son fruto de nuestro trabajo, pero también de vuestro reconocimiento a
la misión, visión y los valores que orientan a futubide. Muchas gracias.

Miguel Ángel Elorriaga

Presidente Asociación Uribe Costa:
En favor de las Personas con
Discapacidad Intelectual

Asociación Vizcaína en favor de
las Personas con Discapacidad
Intelectual

Asociación de ayuda a personas
afectadas de parálisis cerebral de Bizkaia

Asociación de Padres de Afectados de
Autismo y otros trastornos de Espectro
Autista de Bizkaia

El Consejo General del Patronato de FUTUBIDE está compuesto por personas de estas cuatro entidades
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“Futubidek judizialki eman zaion legezko zaintzailearen irudia betetzeko helburua du, nagusiki, adimen
urritasuna dutenena; haien eskubideak babestu eta bermatuko ditu, erabateko garapen pertsonala,

gizarteratzea eta bizitza kalitatea hobetzea sustatuz.”

MEMORIA de ACTIVIDADES 2007 JARDUERA TXOSTENA



EL SERVICIO DE  TUTELA

Futubide presta este servicio desde su propio Modelo, abarcando a la persona en todas sus dimensiones de una forma
integral, mediante una atención profesional especializada y cercana, complementada con la relación afectiva exclusiva de
los Delegados Tutelares.

Planes de vida

De cada persona tutelada se planifican objetivos y tareas para lograr su mejor calidad de vida, mediante un proceso
abierto y participativo, en el que la persona es protagonista, y sus deseos y aspiraciones guían las acciones a realizar.

Ocio inclusivo

En agosto se organizaron dos turnos de excursiones al Parque de la Naturaleza de Cabárceno (Cantabria), en las
que participaron 55 personas que disfrutaron de una experiencia que fue valorada por todos como muy satisfactoria.

En octubre se realizaron dos turnos de meriendas en las que participaron prácticamente todas las personas tuteladas,
también con sus Delegados Tutelares, y fueron punto de encuentro para intercambiar impresiones y disfrutar juntos
una vez más.

En diciembre celebramos nuestra tradicional Comida de Navidad, a la que acudieron personas tuteladas, Delegados
Tutelares, el equipo profesional de futubide, y miembros del Consejo, tras la cual se disfrutó de una fiesta amenizada
por un dúo de cantantes que dieron el broche a la jornada.

Delegados tutelares

En el mes de noviembre se inició una Campaña de Incremento de Delegados Tutelares, financiada por BBK, con una
duración de dos meses, en la que se realizaron charlas de sensibilización e información sobre nuestra actividad y
el tipo de colaboración voluntaria que se busca; se distribuyeron trípticos y carteles informativos por centros cívicos
de todo Bilbao, y se utilizaron los soportes publicitarios que ofrece Metro Bilbao en sus estaciones.

La financiación de Futubide en el ejercicio 2007 se sustentó de manera mayoritaria, concretamente el 47 %,
en el rendimiento de su dotación patrimonial –arrendamiento de inmuebles e inversiones financieras-. Asimismo
la prestación por el servicio de tutela ya representa el 34 % de los ingresos, sumando entre ambos el 81% del
total. Además como viene ocurriendo históricamente nos encontramos con diversas ayudas privadas –BBK,
Fundación Víctor Tapia Dolores Sainz, la Caixa, la Fundación Antonio Menchaca de la Bodega y las donaciones
individuales- que suman un 15% de los ingresos, y las ayudas públicas – Diputación Foral de Bizkaia y Gobierno
Vasco- con un 4 % sobre el presupuesto anual.

Respecto a los gastos durante este último año, la actividad tutelar y los servicios generales de apoyo a la tutela
contabilizan el 76 % del total y el 24 % restante está destinado a cubrir los gastos del arrendamiento de
inmuebles y de las inversiones financieras-.

ACTIVIDADES 2007

Administración y contabilidad

Desde este área se lleva una contabilidad pormenorizada del patrimonio de cada una de las personas tuteladas.
Además se elaboran los distintos informes que deben presentarse anualmente a los Juzgados correspondientes,
todo ello con rigor y detalle.
Otra de sus funciones es colaborar con una empresa externa –ATTEST Consulting- que audita las cuentas
de la fundación y cuyo informe en este ejercicio ha expresado una opinión favorable – al igual que en los
ejercicios precedentes-.

EL SERVICIO DE FAMILIAS

En el Servicio que se presta a familias de personas con discapacidad intelectual se han llevado a cabo las siguientes
actividades:

Entrevistas con 25 familias que tenían bajo su responsabilidad personas con discapacidad intelectual y con
la inquietud de dejar resuelto su futuro para cuando ellos falten.

Firma de 2 Protocolos de Familia más: acuerdo entre una familia y futubide, para que la entidad se haga cargo
de la tutela de su familiar incapacitado cuando ellos falten.

TUTELAS TESTAMENTARIAS 2007

11 Independiente con Apoyo

11 Vivienda Tutelada

31 Residencia

3 Hospital Psiquiátrico

12  Residencia Personas Mayores

SITUACIÓN RESIDENCIAL

DISCAPACIDAD PSÍQUICA

55 Retraso Mental

11 Enfermedad Mental

1 Autismo

1 Trastorno Consumo Alcohol

DATOS ECONÓMICOS

83,7%
mujeres

16,2%
hombres

Mujeres: 36
Hombres: 7

22 Compromisos Adquiridos
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Gastos 2007
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LAS PERSONAS TUTELADAS EN EL 2007
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Evolución número de DELEGADOS TUTELARES:


